
GUÍA DEL POSTULANTE
PARA LA ESTPNP



ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR TÉCNICO
 PROFESIONALES DE LA PNP

Las Escuelas de Educación Superior Técnico Profesionales de la Policía Nacional del 
Perú Alma Mater de nuestra Institución de nivel Técnico Superior ofrece a los jóve-
nes ingresantes una sólida formación que les permite desempeñarse eficiente-
mente como Suboficiales de la Policía Nacional del Perú, dentro del marco de los 
valores y principios fundamentales que se cultivan en el nivel de formación y se 
cimientan a lo largo de la vida profesional.

La formación académica que ofrecen las Escuelas tiene el nivel de Educación Supe-
rior, por lo que al finalizar los estudios respectivos, se expide el Despacho de Subo-
ficiales de Tercera y Título de Técnico en Administración y Ciencias Policiales a 
nombre de la Nación, después de haber aprobado satisfactoriamente las asignatu-
ras de formación técnico profesional para la modalidad de admisión regular.

Las exigencias de la función policial y las expectativas de la ciudadanía respecto a 
la calidad de servicios por brindar, demanda que el joven interesado en esta noble 
carrera, posea condiciones y aptitudes básicas consideradas en el perfil académico 
profesional del Suboficial de Policía, siendo necesario tener vocación de servicio, 
personalidad definida, adaptación social adecuada, óptima salud física, valores y 
principios éticos, así como una gran identidad nacional.

INFRAESTRUCTURA

Las Escuelas de Educación Superior Técnico Profesionales de la Policía Nacional del 
Perú; cuentan con ambientes adecuados a las exigencias de un proceso formativo 
de calidad, aulas implementadas, centro de documentación, sala de estudios, cafe-
terías, sala de recepciones, dormitorios, comedor, zona de uso múltiple e instala-
ciones deportivas, y otras edificaciones para uso académico, recreativo y adminis-
trativo.



PLANA DOCENTE

La plana docente de las Escuelas de Educación Superior Técnico Profesionales de la 
Policía Nacional del Perú, está conformada por catedráticos de amplia y reconocida 
experiencia académica, acumulada a través de los años de enseñanza en Universi-
dades, Institutos Superiores del país, y en las Escuelas que integran el Sistema Edu-
cativo Policial, asegurando una educación moderna y de calidad.

DERECHOS Y BENEFICIOS DE LOS ALUMNOS

Las Escuelas de Educación Superior Técnico Profesionales te ofrecen:

- Educación de calidad
- Preparación física
- Actividades socio-culturales
- Recreación
- Atención médica
- Atención Psicológica
- Alojamiento
- Alimentación
- Transporte
- Propinas
- Laboratorio de informática
- Preparación en equitación
- Preparación en artes marciales

PROCESO DE ADMISIÓN

El Proceso de Admisión a las Escuelas de Educación Superior Técnico Profesionales 
de la Policía Nacional del Perú, es un proceso de selección entre postulantes cuya 
capacidad física, psíquica, intelectual y aptitud vocacional acredite la idoneidad 
para la formación del futuro Suboficial de Policía.
Pueden postular todos los peruanos que cumplan los requisitos exigidos en el pre-
sente prospecto, sin distinción de raza, religión, condición social o económica. El 
proceso se inicia con la Inscripción del postulante y finaliza con la 
publicación del Cuadro de Mérito.



VACANTES
El Comando de la PNP en base al requerimiento de personal por necesidad del ser-
vicio para cumplir la labor policial, ha asignado SEIS MIL QUINIENTAS VEINTITRES 
(6,523) vacantes que serán distribuidas teniendo en consideración la capacidad ins-
talada de cada Escuela.

Las vacantes serán asignadas a las modalidades de admisión Regular, habiéndose 
considerado también vacantes para jóvenes procedentes de Comunidades Nativas 
en las EESTP-PNP de Amazonas, Ayacucho, Cuzco, Huancavelica, Huánuco, Iquitos, 
Mazamari, Pasco, Pucallpa, Santa Lucía y Tarapoto.

De conformidad a lo establecido en el Reglamento del Proceso de Admisión a las 
Escuelas de Formación de la PNP, los postulantes inscritos en el Cuadro de Orden 
de Mérito Final que no hayan alcanzado vacante en el concurso de admisión a la 
Escuela de Oficiales de la PNP, tienen expedito el beneficio a incorporarse a las 
Escuelas de Educación Superior Técnico profesionales de la PNP previa solicitud en 
los plazos fijados, éste beneficio es válido siempre y cuando la DIREED-PNP convo-
que a Proceso de Admisión en las EESTP-PNP, durante el mismo año que se realizó 
el Proceso de Admisión de la EO-PNP, y necesariamente posterior a éste; en ningún 
caso éste beneficio podrá extenderse para año diferente en el que postuló, debien-
do como requisito previo realizar su inscripción y rendir examen médico, efectuan-
do los pagos correspondientes.

REQUISITOS

Requisitos específicos

- Estar soltero(a), sin hijos, ni dependientes directos.

- Ser peruano por nacimiento.

- No registrar antecedentes policiales, penales ni judiciales.

- Estar física y psicológicamente apto(a), para el servicio policial, según evaluación 
médica a cargo de la Dirección Ejecutiva de Sanidad de la Policía Nacional del Perú.



- Acreditar haber concluido satisfactoriamente estudios de educación secundaria.

- Talla mínima: Varones 1.65 metros; Damas: 1.58 metros y peso de acuerdo a la 
estatura.

- Tener entre 17 y 25 años de edad, computados al 31 de diciembre del año del pro-
ceso.

- No haber sido separado (a), ni expulsado (a) de ningún centro de educación 
secundaria, centro de educación superior, o dado de baja por medida disciplinaria 
o deficiencia psicofísica de alguna de las Escuelas Formación de las Fuerzas Arma-
das o Policía Nacional del Perú.

Para la inscripción el postulante presentará las declaraciones juradas que obran 
en la carpeta del postulante de acuerdo a los formatos establecidos y otros que 
se señalan a continuación:

- Solicitud de inscripción.

- Identificarse con su DNI y permitir toma de huella dactilar por Sistema Biométrico.

- Papeleta de empoce en el Banco de la Nación por concepto de inscripción.

- Declaración Jurada Simple, donde declara conocer y cumplir con los requisitos 
establecidos para el Proceso de Admisión 2015-I a la EESTP-PNP publicados en el 
Prospecto de Admisión.

- Autorización para postular en caso el postulante es menor de edad, suscrito nota-
rialmente por el Padre o apoderado garantizando lo consignado en las Declaracio-
nes Juradas, establecidas mediante formatos.

- Hoja de datos y plano de ubicación domiciliaria.

- Declaración Jurada Simple, de haber nacido en el año………..y en tal……..lugar, 
haber estudiado en la Institución Educativa………. y haber aprobado la Educación Se-
cundaria o Educación Básica Alternativa, de haber tenido una buena conducta du-
rante su educación, no registrar antecedentes policiales,



ni penales, tanto en el fuero común como el fuero militar policial y se compromete 
a sustentarlos objetivamente en un plazo no mayor de DIEZ (10) días calendarios al 
ser declarado propuesto a ocupar una vacante en la EESTP-PNP, la NO presentación 
dentro del tiempo establecido es causal de eliminación.

Modalidad de ingreso regular

Los que han culminado sus estudios de educación secundaria, recibirán instrucción 
durante un período de seis (06) semestres académicos o TRES (03) años.

De los beneficios y modificaciones

Todos los beneficios que el ordenamiento jurídico y legal vigente, así como el Re-
glamento del Proceso de Admisión a las Escuelas de Formación de la Policía Nacio-
nal del Perú contemplan a favor de los postulantes, deberán ser requeridos por 
éstos, a través de una solicitud presentada al momento de la inscripción, adjuntan-
do la documentación sustentatoria. Una vez cerrada las inscripciones no se acepta-
rán solicitudes peticionando beneficios. Éstos serán regulados por el Comité de Ad-
misión de la Escuela de Educación Superior Técnico Profesional.

Los postulantes podrán acceder a un solo beneficio o bonificación.

Las normas positivas aplicables y los beneficios y bonificaciones otorgados a los 
postulantes son los siguientes:

1. Beneficio de la Ley Nº 28036.- Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, mo-
dificada por la Ley Nº 29544 del 21 de Junio del 2010

Los postulantes que se acojan a este beneficio deberán tener la denominación de 
“Deportistas Calificados de Alto Nivel”, de conformidad al artículo 63º de la Ley Nº 
28036 y presentar la certificación del Consejo Directivo del Instituto Peruano del 
Deporte (IPD) de conformidad al artículo 11º numeral 9 y estar inscrito en el Regis-
tro Nacional del Deporte RENADE de conformidad al artículo 26º numeral 3 de la 
Ley Nº 29544 Ley que modifica artículos de la Ley Nº 28036 Ley de Promoción y De-
sarrollo del Deporte.

.



Los postulantes que cumplan con las prescripciones señaladas, y que obtengan 
nota aprobatoria en el Examen de Aptitud Académica y en el Examen de Conoci-
mientos, se les considerará en un cuadro de mérito específico, ya que compiten por 
el UNO por ciento (1%) del número total de las vacantes asignadas a la EESTP-PNP 
que postula, el resto de postulantes que obtengan nota aprobatoria y no alcancen 
vacante en éste cuadro específico, serán ubicados en el cuadro de mérito final con 
la nota promedio final que obtengan.

2. Beneficio de la Ley N° 28592.- Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones 
PIR.

Los postulantes que se acojan a este beneficio serán exonerados de los pagos por 
derechos de inscripción y de examen médico. Debiendo previamente presentar la 
acreditación del Registro Único de Victimas expedido por el MIMDES, conforme al 
artículo 68 del Reglamento de la citada Ley aprobado mediante DS. N° 
015-2006-JUS.

3. Beneficio de la Ley Nº 29248.- Ley del Servicio Militar de 27JUN2008, modifica-
da por el Decreto Legislativo Nº 1146 del 10 de diciembre 2012 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-DE de 02JUN2013.

(a) Los postulantes que se encuentren cumpliendo Servicio Militar Acuartelado de 
conformidad a los señalado en el artículo 60 y 65 numerales 5), 6) y 8) del Regla-
mento tendrán:

- Bonificación de veinte (20 %) sobre la nota final, para los postulantes a las Escuelas 
de Formación de la PNP, luego de haber cumplido un periodo no menor de tres (03) 
meses de su ingreso al Servicio Militar Acuartelado, siempre y cuando hayan obteni-
do promedio final aprobatorio, es decir ONCE (11) o mayor a ONCE.

- Descuento de hasta 50% en el monto de pago por derecho de inscripción.

- Reserva anual de hasta veinte (20) % de las vacantes declaradas en las Escuelas de 
Formación de personal subalterno de la PNP, las cuales serán cubiertas por personal 
procedente del servicio militar que ha participado en acciones armadas en defensa 
del orden interno y seguridad y defensa nacional, y los que prestan servicio en los 
puestos de vigilancia de unidades de frontera de la Amazonía; 



de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidas por la institución Policial.
� Para obtener los beneficios citados el postulante debe haber cumplido con lo 
prescrito en el artículo Nº 53 de la Ley del Servicio Militar “el servicio militar obliga-
torio tiene una duración de doce (12) meses y máxima de veinticuatro (24) meses”.

(b) Los postulantes que se encuentren cumpliendo el Servicio Militar No Acuartela-
do, de conformidad al artículo 55° de la ley y artículos 70° y 76° numeral 4) y 5) del 
Reglamento, obtendrán los siguientes beneficios:

- Bonificación equivalente a DIEZ (10) puntos sobre CIEN (100) en la nota final, siem-
pre y cuando hayan obtenido promedio final aprobatorio es decir ONCE (11) o 
mayor a ONCE.

- Descuento de hasta 50% en el monto de pago por derecho de inscripción.

NOTA: La duración del Servicio Militar No Acuartelado será de un mínimo de 
DOCE (12) meses y un máximo de VEINTICUATRO (24) meses.

(c) Los postulantes Licenciados, de conformidad al artículo 59° de la ley y artículos 
86° y 88° numeral 3) del reglamento, al momento de licenciarse y por única vez ten-
drán el beneficio siguiente:

- Descuento de 50% en el monto de pago por derecho de inscripción para los que 
realizaron el Servicio Militar en un periodo de 24 meses; asimismo un descuento de 
30% para los que realizaron el servicio militar en un periodo de 12 meses.

Los postulantes Licenciados, de conformidad al artículo 7 de la Ley del Régimen 
Educativo de la Policía Nacional del Perú (D.L. N° 1151), obtendrán los siguientes 
beneficios:

- Una bonificación equivalente al 30 % del puntaje total que hubiesen obtenido en 
el proceso; siempre y cuando hayan obtenido promedio final aprobatorio, es decir 
ONCE (11).

El personal licenciado en la modalidad de Comités de Autodefensa y las Comunida-
des Nativas, de conformidad al artículo 96 numerales 3 y 4 del reglamento de la ley 
del servicio militar, tendrán los beneficios siguientes:



- Una boni�cación equivalente a diez (10) puntos sobre cien (100) o dos (2) puntos 

sobre 20 en la nota �nal, si postula a las Escuelas Técnica de Formación de las institucio-

nes armadas y de la PNP.

- Descuento de hasta el cincuenta (50%) del monto de pago por derecho de inscripción.

NOTA: El servicio activo en los comités de autodefensa y comunidades nativas 
tendrá una duración de dos años. Se solicitará la Certificación de la Autoridad 
Militar donde cumplió el Servicio.

(d) Los postulantes sujetos a los bene�cios previstos en la Ley del Servicio Militar, debe-

rán presentar la Certi�cación del Jefe de la Unidad Militar correspondiente.

(e) Todos los postulantes comprendidos en la Ley del Servicio Militar y su Reglamento 

deberán cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en el Proceso de Admi-

sión 2015 a las EESTP-PNP, para ser ubicados en el Cuadro de Mérito Final, con la boni�-

cación indicada.

4. Beneficio para hijos de personal PNP con discapacidad y fallecidos en el cum-
plimiento del deber. Resolución Ministerial N° 0459-2004-IN/PNP.

Los hijos del personal PNP con discapacidad y fallecidos en el cumplimiento del 
deber, podrán acogerse a este beneficio en el Proceso de Admisión 2015 a las 
escuelas, previa acreditación con el documento expedido por la Dirección Ejecuti-
va de Personal (DIREJEPER) debidamente Fedatariado. Se considerará 10 % de 
vacantes de ingreso, del número total de vacantes asignadas a cada escuela, siem-
pre y cuando hayan aprobado los exámenes de ingreso en el concurso de admi-
sión.

5. Beneficio de ex alumnos cadetes de Institución Educativa Pública Militar. De-
creto Supremo Nº 011-2011-ED.



Los estudiantes cadetes egresados de la Institución Educativa Pública Militar-IEPM, que 

postulen a las Escuelas de Formación de las Instituciones Armadas y Policía Nacional 

del Perú, se harán acreedores a una boni�cación del 10% del puntaje general. Este 

bene�cio se otorgará siempre y cuando hayan obtenido promedio �nal aprobatorio, es 

decir ONCE (11) o mayor a ONCE., previa solicitud dirigida al Presidente del Comité de 

Admisión de la EESTP-PNP.

6. Beneficio para los Alumnos que han concluido sus estudios secundarios en el 
tercio superior.

Los alumnos que han concluido sus estudios secundarios en el tercio superior, que pos-

tulen a las Escuelas de Formación de la Policía Nacional del Perú, de conformidad al artí-

culo 7 de la Ley del Régimen Educativo de la Policía Nacional del Perú (D.L. N° 1151), 

obtendrán los siguientes bene�cios:

- Una boni�cación equivalente al 30 % del puntaje total que hubiesen obtenido en el 

proceso, siempre y cuando hayan obtenido nota aprobatoria en los exámenes Aptitud 

Académica y Conocimientos, es decir ONCE (11) o mayor a ONCE (11)

Para la obtención de éste bene�cio es imprescindible la constancia de la Unidad de 

Gestión Educativa de la jurisdicción donde culminó sus estudios secundarios, y que cla-

ramente especi�que que ha ocupado el tercio superior durante sus estudios secunda-

rios.

Sin embargo el Presidente del Comité de Admisión agotará los medios para comprobar 

lo peticionado, realizando la veri�cación de la Certi�cación expedida y obtener el resul-

tado sobre el número total de los egresados de la institución educativa, de lo contrario 

desestimará lo peticionado.



FASES DE ADMISION

Para cada una de las fases de admisión los postulantes deberán presentarse obli-
gatoriamente con la siguiente vestimenta:

- Damas; conjunto estilo sastre con falda (debajo de la rodilla) color oscuro y blusa.
- Varones; terno oscuro.

Su incumplimiento conllevara a la eliminación del postulante en forma automáti-
ca, a excepción de cuando le corresponda rendir el examen de aptitud física.

1. Informes e inscripción

La inscripción se realizará en forma personal y centralizada en la Oficina de Admi-
sión de las respectivas sedes de las Escuelas de Educación Superior Técnico Profe-
sionales de la Policía Nacional del Perú, que se encuentran consideradas para el 
Proceso de Admisión. El Expediente de Admisión necesariamente debe ser descar-
gado de la Pagina Web de la Policía Nacional del Perú (www.pnp.gob.pe).

De encontrarse alguna irregularidad durante el proceso de inscripción del postu-
lante se procederá a la anulación de su inscripción, con la correspondiente elimi-
nación del concurso. Al ser eliminado, devolverá el carné de postulante al momen-
to de recoger su expediente; el uso indebido de este documento conlleva a res-
ponsabilidad legal; la inscripción se realizará sólo a los postulantes que cumplan 
con los requisitos de talla y peso descrito en el ANEXO 1 del Prospecto de Admi-
sión.

2. Costos 

a. Inscripciones:

- Los postulantes abonarán por este concepto la suma de S/. 497.40 en el Banco 
de la Nación Código N° 8509.

- De conformidad a la Ley del Servicio Militar Nº 29248 y Reglamento, que com-
prende a los postulantes que vienen cumpliendo el Servicio Militar Acuartelado y 
no Acuartelado así como a los Licenciados abonarán la suma de S/. 248.70.

- Asimismo los Licenciados que hayan realizado el Servicio Militar en un periodo 
de 12 meses tendrán un descuento de 30% por derecho de inscrip-
ción debiendo abonar por inscripción la suma de S/. 348.20.



- Serán exonerados del pago por derecho de inscripción los postulantes que se 
acojan a la Ley N° 28592. Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones – PIR, 
previa acreditación del Registro Único de Víctimas expedido por el MIMDES.

b. Derecho de Examen Médico:

� Los postulantes abonarán por éste concepto la suma de S/. 161.10 en la Cuenta 
Corriente 0-000-293210 del Banco de la Nación a nombre de la Unidad Ejecutora 
020 Sanidad PNP.
� Serán exonerados del pago por derecho de inscripción los postulantes que se 
acojan a la Ley N° 28592. Ley que crea el Plan Integral de Reparaciones – PIR, 
previa acreditación del Registro Único de Víctimas expedido por el Ministerio de 
la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, conforme se especifica en el artículo 68° 
del Reglamento de la citada Ley.

EXAMENES DE EVALUACION

Los exámenes de evaluación que rendirán los postulantes son los siguientes:

- Examen Médico.
- Examen de Aptitud Física.
- Examen de Entrevista Personal.
- Examen Psicométrico.
- Examen de Aptitud Académica.
- Examen de Conocimientos.

EXAMEN MÉDICO

Es una prueba orientada a verificar el estado de salud física y mental del postulan-
te, a fin de cumplir con las exigencias requeridas durante su proceso de formación 
y posterior desempeño en la función policial.

Constará de tres (03) fases:

- Primera fase, consistente en el Examen de Laboratorio (Serológico y Radiológico)

- Segunda fase, comprenderá el Examen Médico (Clínico, Traumatología, Oftalmo-
logía, Cardiología, Otorrino, Ginecología, Odontología)



- Tercera fase, será el Examen de Salud Mental para evaluar la personalidad, moti-
vación y adaptabilidad a las exigencias físicas e intelectuales de la vida institucio-
nal. Los resultados de estos exámenes son de carácter reservado.

El examen médico es eliminatorio, reservado e inimpugnable y en ningún caso 
proceden los recursos administrativos contra los resultados del mismo ni reconsi-
deración.

EXAMEN DE APTITUD FÍSICA

Tiene por objeto evaluar si el postulante tiene la capacidad física necesaria, que le 
permita cumplir las exigencias requeridas durante el proceso de formación y pos-
teriormente en el desempeño de la función policial.

Comprende:

Para hombres:
- Prueba de 100 metros
- Prueba de 1000 metros
- Prueba de flexión de brazos en la barra horizontal
- Prueba de natación de 25 metros

Para mujeres
- Prueba de 100 metros
- Prueba de 1000 metros
- Prueba de flexión abdominal
- Prueba de natación de 25 metros

Las pruebas a aplicarse y las tablas de evaluación (marcas, tiempos y notas para 
varones y damas), serán las indicadas en el Reglamento de Educación Física y AR-
MAPOL del Sistema Educativo de la PNP vigente, debiendo el Comité de Admisión 
hacerla conocer a los postulantes, la misma que obra en el ANEXO 2 del presente 
Prospecto.

El examen de aptitud física tiene un promedio final aprobatorio de once (11.00), o 
mayor de ONCE (11.00) sumadas todas las notas que constituyen este examen. Sin 
embargo, será causal de eliminación inmediata la obtención de una nota menor a 
CINCO (05) en cualquiera de las pruebas.



El examen de Aptitud física es eliminatorio, definitivo e inimpugnable y en ningún 
caso proceden los recursos administrativos contra los resultados del mismo.

Los postulantes se regirán para el rendimiento de las diferentes pruebas al 
siguiente detalle:

a. Prueba de 100 mts. (Damas – Varones)

1. Se correrá por carriles.

2. Las tendidas serán en series de acuerdo a la disponibilidad de carriles.

3. Durante la carrera el postulante deberá mantenerse en su carril, caso contrario 
será causal de eliminación del proceso y con nota de cero (00.00).

4. Sólo se le permitirá correr con zapatillas o con zapatos de clavo.

5. Solamente el postulante podrá incurrir en una (01) partida falsa, siendo descali-
ficado en la segunda (02) partida falsa, con nota de cero (00:00)

b. Prueba de flexión (Damas)

1. Posición inicial: De cubito dorsal con brazos y piernas extendidas, pies juntos 
sujetados por los tobillos.

2. Esta prueba consiste en flexionar el tronco, hasta tocar con las manos la punta 
de los pies, retornando a la posición inicial. La prueba se realiza en un (01) minuto.

3. No se contabilizará la flexión de piernas, agarrarse las piernas, ayudarse tocando 
el piso o no tocar la punta de los pies.

c. Prueba de flexión de brazos – barras (Varones)

1. Posición inicial: Toma directa o indirecta en la barra fija con los brazos y piernas 
extendidas, no debiendo tocar el piso.

2. Se iniciará la prueba a la orden del Juez de Control, debiendo flexionar los 
brazos hasta que el mentón pase el nivel de la barra, regresando a la posición ini-
cial y ejecutar tantas veces como pueda.



3. Por ningún motivo el postulante deberá oscilar el cuerpo, doblar o cruzar las 
piernas mientras ejecuta su examen.

4. En todo momento el postulante deberá mantener los brazos totalmente exten-
didos y flexionará al momento que sube el cuerpo.

5. El postulante tendrá solo una oportunidad para ejecutar la prueba.

d. Prueba de 100 metros planos (Damas – varones)

1. Se realiza en tendidas de veinte (20) postulantes como máximo, dándose inicio 
en el lugar indicado, por el juez de partida.

2. El orden de llegada será controlado con la entrega de fichas numeradas al 
cruzar la meta, para luego formar en orden correlativo de llegada, frente a la mesa 
de control, para el registro del tiempo correspondiente.

3. El postulante que abandone la prueba u obstaculice al compañero, será descali-
ficado con nota de cero (00:00).

e. Prueba de natación 25 mts  (Damas – varones)

1. El postulante nadará 25 metros en cualquier estilo: libre, espalda, pecho o mari-
posa.

2. La prueba se tomará en series de seis (06), en orden de lista.

3. Los postulantes se presentaran a la prueba con ropa de baño de color negro, de 
una sola pieza.

4. Las partida se efectuará desde la plataforma de lanzamiento (pódium) de su res-
pectivo carril en caso de no hacerlo no se le permitirá al postulante rendir la indi-
cada prueba.

5. La partida se efectuará empleando dos tiempos la voz de listos y el sonido del 
silbato.

6. El postulante deberá tocar la pared al momento que llegue a la meta, debiendo 
salir y mantenerse a la altura de su respectivo carril.



7. Durante la ejecución de la prueba, no podrá sujetarse de los andariveles, de la 
canaleta, tampoco caminar ni darse impulso en el piso, de cometerse cualquiera 
de estas infracciones.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

- Para el examen de aptitud física cada postulante deberá concurrir con short, 
polo, medias y zapatillas todos ellos de color blanco y con buzo de cualquier color; 
debiendo llevar inscrito en tela blanca de 20 x 30 centímetros los CUATRO (04) 
últimos números de su carné de postulante en color negro, en forma visible sobre 
el pecho y la espalda del polo, cuya medida de los números será de 15 cm de alto 
x 5cm de ancho.

- Los postulantes se presentaran a la prueba de natación con ropa de baño de 
color oscuro, debiendo las damas llevar ropa de baño de una sola pieza. Solo está 
permitido el gorro de baño y lentes protectores.

- También es causal de eliminación automática la suplantación o sustitución de los 
postulantes; así mismo los incidentes o lesiones que impida que el postulante 
llegue a la meta o cumpla con la evaluación de la prueba correspondiente.

- Ninguna de las pruebas que forman parte del examen de aptitud física está 
sujeta a reconsideración.

EXAMEN DE ENTREVISTA PERSONAL

- Es la apreciación individual del postulante orientada a la formación de un con-
cepto integral sobre su educación, cultura, sistema de vida, dominio de sí mismo, 
origen de su vocación por la carrera policial y otras cualidades necesarias que 
debe reunir el futuro Alumno de la EESTP- PNP.

- Para los fines de calificación en el resultado del Examen de Entrevista Personal, se 
debe calificar las notas de CERO (0) a VEINTE (20), siendo eliminatoria la nota 
menor ONCE (11).

- El examen de entrevista personal es eliminatorio, definitivo e inimpugnable y en 
ningún caso procede recurso administrativo contra el resultado ni reconsidera-
ción.



EXAMEN PSICOMÉTRICO

- El examen psicométrico está orientado a medir habilidades cognitivas y rasgos bá-
sicos de personalidad acordes al perfil psicológico requerido para el postulante a la 
EESTP PNP; comprenderá las áreas psicológicas acordes para el desempeño policial 
como es la personalidad e interés vocacional (actitudes y habilidades) que respon-
dan al perfil del policía.

- Esta evaluación será cualitativa: APTO o INAPTO, es de carácter eliminatorio, reser-
vado e inimpugnable y en ningún caso procede recurso administrativo contra el 
resultado ni reconsideración.

EXAMEN DE APTITUD ACADÉMICA

- Tiene por objeto determinar si el postulante posee condiciones intelectuales para 
la formación policial y su posterior desempeño en la función.

- Las pruebas a aplicarse comprenden evaluaciones de:

a. Aptitudes intelectuales, que miden el razonamiento lógico, verbal, matemático y 
el razonamiento crítico del postulante, así como las competencias actitudinales.

b. Destrezas y habilidades para el aprendizaje sistemático, que mide la reflexión, 
análisis, comparación, síntesis, raciocinio, resolución de problemas y toma de deci-
siones.

c. Este examen es de carácter eliminatorio e inimpugnable y en ningún caso proce-
de recurso administrativo contra el resultado ni reconsideración, sólo continuarán 
en el Proceso de Admisión aquellos postulantes que obtengan la nota mínima 
aprobatoria de ONCE (11.00) o mayor a ONCE (11).

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS

Tiene por objeto determinar si el postulante posee los conocimientos básicos que 
son requeridos para iniciar con éxito sus estudios profesionales en la Escuela de 
Educación Superior Técnico Profesional.

Comprende las siguientes asignaturas:



- Matemáticas (Aritmética, Álgebra, Geometría y Trigonometría).
- Lenguaje y Literatura.
- Historia del Perú en el Proceso Americano y Mundial.
- Geografía del Perú y del Mundo.
- Educación Cívica, Constitución Política del Perú y Derechos Humanos.
- Psicología y Lógica.

La calificación es vigesimal y la nota mínima aprobatoria es de ONCE (11.00) o 
mayor a ONCE (11) y tiene carácter eliminatorio, definitivo e inimpugnable y en 
ningún caso procederá los recursos administrativos contra el resultado de este 
examen.

CUADRO DE MÉRITO

Es el documento oficial donde se registra el promedio final de las notas obtenidas 
por los postulantes, en orden de mayor a menor puntaje.

Los Coeficientes asignados a los diferentes exámenes es el siguiente:

- Modalidad Regular: Coeficiente

     1. Aptitud Física 2.0
     2. Entrevista Personal 2.0
     3. Aptitud Académica 3.0
     4. Conocimientos 3.0

- En ningún caso se promediarán notas desaprobatorias, en razón que estas son 
causal de eliminación del postulante. Se formula mediante el sistema computariza-
do, siendo la nota aprobatoria ONCE (11.00) o mayor a ONCE (11) en la escala vige-
simal.

- El resultado del Cuadro de Mérito Final, será publicado en la página WEB de la PNP 
www.pnp.gob.pe, o en la página WEB de la Institución Educativa que se le otorgó la 
buena pro para la ejecución de los exámenes respectivos.



OBLIGACIONES DEL POSTULANTE

Tomar conocimiento y sujetarse estrictamente a las prescripciones del Prospecto de 
Admisión que debe obtener de la página web de la PNP, www.pnp.gob.pe en forma 
obligatoria para su inscripción.

- Deberá abonar el concepto por derecho de inscripción.

- Deberá abonar el derecho de Examen Médico.

- Concurrir a las citaciones de la Escuela.

- Estar presente con 30 minutos de anticipación en los lugares y fechas que deter-
mine la Oficina de Admisión de la respectiva escuela.

- Comunicar a la Oficina de Admisión de la escuela, cualquier cambio de domicilio 
u otra información de interés sobre el particular. Encaso de ser eliminado o no 
alcanzar vacante, devolverá el carné de postulante y recogerá su expediente de ad-
misión.

- Los postulantes a las EESTP-PNP que logren alcanzar vacante de ingreso, asumirán 
el costo de las prendas, equipo u otros no presupuestados por el Estado para su 
internamiento, el requerimiento les será entregado por la escuela.

- Los postulantes a la EESTP-PNP que no logren ingresar, deberán recoger sus expe-
dientes hasta en un plazo máximo de 90 días, al término del mismo se procederá a 
su incineración.

OBLIGACIONES DE LOS INGRESANTES

Los postulantes que hayan alcanzado una vacante en el Cuadro de Mérito del Pro-
ceso de Admisión 2015 a las EESTP-PNP ineludiblemente deberán cumplir, previa-
mente a su internamiento, las prescripciones que a continuación se indican:



1. Los postulantes que hayan alcanzado una vacante en el cuadro de mérito final en 
la escuela de Formación, deberá someterse al examen Toxicológico de drogas ilíci-
tas, asumiendo el costo respectivo en la entidad autorizada, en caso que el resulta-
do sea positivo perderá la vacante.

2. A horas 08:00 del día siguiente de la publicación del Cuadro de Mérito, los ingre-
santes obligatoriamente concurrirán a la EESTP-PNP acompañados de su padre, 
madre o apoderado debidamente acreditado (sólo un familiar por ingresante), con 
la finalidad de recabar el Listado del Equipamiento no Presupuestado por la PNP, 
que ineludiblemente debe adquirir para su internamiento.

CAUSALES DE ELIMINACIÓN

El postulante, además de ser eliminado por haber sido declarado INAPTO o haber 
sido desaprobado en alguno de los exámenes durante el Proceso de Admisión, será 
eliminado por las siguientes causales:

- Suministrar información falsa o adulteración de los documentos exigidos antes, 
durante y después del Proceso de Admisión, sin perjuicio de denunciarse el hecho 
a las autoridades competentes por el presunto delito cometido.

- Pretender hacerlo o valerse de influencias o recomendaciones para obtener venta-
ja en los exámenes o en la calificación, incluyendo pagos o promesas de pago y 
otros actos ilícitos; sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven de este 
hecho.

- No presentarse a alguna de las pruebas, en el lugar, hora y día indicado comunica-
do por el Jefe de la Oficina de Admisión de la respectiva Escuela de Formación de 
la PNP.

- No acreditar su identidad con el carné de postulante en cada una de las pruebas.

- Cometer fraude o intento de éste, durante el desarrollo de los exámenes, al 
margen de las responsabilidades consiguientes.

- No presentarse correctamente vestido a los exámenes y actividades programadas 
o hacerlo en estado inecuánime.



- Estar implicado en actos delictivos, indisciplina u otros hechos reñidos con la 
moral y las buenas costumbres.

- Los desaprobados o inaptos durante el Proceso de Admisión no podrán volver a 
postular en el mismo proceso a nivel nacional.

- Haber sido expulsado de una institución educativa o separado definitivamente de 
una universidad, instituto superior, escuela de las Fuerzas Armadas o Policía Nacio-
nal por mala conducta o medida disciplinaria.

- Ocasionar o participar en riñas o pugilatos entre postulantes durante el Proceso 
de Admisión; en el interior o exterior de las sedes de exámenes.

- Adeudar al Estado o PNP por motivo de haber sido cadete o alumno (a) de las 
Escuelas Formación, por separación voluntaria.

- Portar celulares u otros accesorios electrónicos portátiles, durante cualquier fase o 
actividad del Proceso de Admisión.



ANEXO 1  TABLAS DE TALLA Y PESO

VARONES



DAMAS



ANEXO 2  TABLAS DE EXAMEN DE APTITUD FÍSICA

VARONES



DAMAS



¿DESEAS UNA CLASE GRATUITA?
CONTACTA A TU ASESORA
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